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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 80/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

FORMA A4 

En la Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayár, instructor en el presente asunto, con el estado 
procesal del expediente. Conste 

Ciudad de México, a tresde diciembre de dos mil dieciocho. 

Visto el estado prcsaI del expediente y toda vez que ha transcurrido 

el plazo legal de cinco días hábiles conbedido a las partes para formular 

alegatos, de conformidad con la certificación que al respecto obra en autos, 

sin que a la'fecha se hayan,  recibido los del Poder Legi1 1vo del Estado de 

Zacatecas, con fundamento en el artículo 68, párrafo' 	cerol, de la Ley 

Reglamentaria de lasFracciones 1 y  II del Artícu • 105 de la Constitución 

41  Política de los Estados Unidos Mexicanos, sé 	ra instrucción en la 

presente acción deJnconstitucionalidad,  a efecto de elaborar el proyecto de 

resolución corréspondi&nte. 

Notifíq uese. 
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1Ley Reqlamentaria'de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 68. (...)/ 
Agotado el prpc'edimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el prpyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. (...). 
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